
V

llllifllDIIfll ■1 I' -:',

H e e i s c i f l  X N c e R )S H C X O )M H L

pe •=> J
Propiedad Xnduetríal >y Comercial

=  pe =

D.RHIJvrajSDO oe DHLJMHa DOMINGO
•  »  «  I  *

MEMORIA DESCRIPTIVA
de -;íú¡8•. ...p.s.tññ.té...de.iat.ro.jlu.c¿idii...p.Q.r..c ..meo...£ltos..„flc...IltpeJ2aT_.por--,.sUrL-jje.í¡t.sis5D-

prepio pe re psrtjues de recreo*»

V .

8 nombre de Doa.Ju&n ¡¿ore Boteras

[iiiiiinsiiiuiioiiiiiiuiiiii
Imo. Mltar.-Lulse Fernanda. 5 . Madrid. Telt.o 15-46 J.



MEMO H i A jJ E 3 C R I F T I VA

que se acompaña a la solicitud de una patente de introducción por 
cinco años en España, por » Un meeaniamo propio para parques de re­
creo», a favor de Don Juan Mora Soteras, residente en Perpiñan, rué 
CamiHe Pelletan na 6 ( Francia).
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La presente memoria descriptiva está destinada a garantizar 
la explotación exclusiva de unos mecanismos cuya instalación es 
propia para parques de recreó, u otros centros de atracciones y 
para entretenimiento del público, cuya instalación siendo conoci­
da en el extranjero, no habia sido explotada áodavia en España, por 
lo que so licita  el recurrente se le garantice mediante la patente 
de introducción a que se refiere la presente memoria descriptiva, 
la explotación exclusiva del mismo.

El fundamento de esta instalación comprende una pista de su­
perficie cónica, sin ser esta de revolución, sino que la dirección 
de la misiiB puede tener cualquier forma. Esta superficie cónica es­
tá cortada según una sección recta por el vértice, quedando la mis­
ma en forma de tronco de cono. En la parte central del tronco de co­
no, hay dispuesta horizontal mente una platina que gira alrededor de 
un eje vertica l. La forma del contorno de esta platina dependerá del 
que tenga el de la pista. El eje de giro de la platina, que se man­
tendrá vertical mediante un pivote y cojinetes o elemento máquinal
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análogo, recibirá e l movimiento por cualquier sistema de transmisián 
tales, como engranajes cónicos o rectos, cadenas, correas, cables, 
e tc ., según la forma, distancia y posición relativa que tenga el 
eje del aparato y el que transmite el movimiento al mismo.

En la periferia de la pía tafo zma de giro, ván unidos y de tre­
cho en trecho, varias vagonetas de foima circular, o lo ma s redondea­
da posible. Esta unión entre las vagonetas y la plataforma, puede ser 
mediante una cadena, cable, barra, etc. Al girar la plataforma arras­
trará a la s vagonetas y al aumentar la velocidad de giro, estas se 
irán separando de le plataforma en virtud de la fuerza centrífuga que 
se desarrolla de las mismas.

Ahora bien si en e l interior de las pista hay otras vagonetas 
de la misma forma que las anteriores, pero mas pequeñas para que sean 
ría s ligeras y sean estas libres dentro de la pista, en virtud de la 
pendiente se precipitaran hacia e i centro, pero al llegBr a este cho­
can contra las que giran, les cuales les comunican una fuerza viva q 
que las lanza a la periferia de la pista, repitiéndose lo mismo con 
todas las que haya, y cuando la velocidad de giro sea prudencial, se 
sucederán sin interrupción choques de vagonetas, dando esto lugar a 
las trayectorias mas equívocas, lo cual constituye de s í  el interes 
que presenta la mencionada atracción.

Las vagonetas, tanto las f i ja s  como las móviles, llevaran cua­
tro ruedas para darles mucha base de aistentación y adoptando un mon­
taje para las mismas, que les  dá gran movilidad y rapidez de movimien 
tos y para evitar la trepidación en e l choque con la consiguiente mo­
lestia para sus ocupantes, irán provista s en ai alrededor de algún 
amortiguador, tal oomo una cámara de aire por ejemplo, y que será por 
donde chocaran.

En e 1 dibujo de la hoja adjunta, se representa un esquema de la 
mencionada atracción, en el cual la figurs 1, indica una vista por 
encimB y la figura II, un corte según un plano vertical que pasa por 
el eje de giro de la plataforma.



Consiste este aparato en la pista 1, f i ja ,  de contorno tron- 
co-c<5nico. Unciros de esta pista va dispuesta la plataforma 4, que gira 
alrededor de un eje 5. Unas vagonetas 2, van unidas de trecho en tre­
cho en el contorno de la plataforma, las cuales irán provistas de 
un amortiguador de choque 3.

Sin alterar en nada la esencia lidad de la patente podrán va­
riar en la ejecución practica de este aparato, multitud de circunstan­
cias, como son, la forma de la superficie inclinada, dimensiones de 
la misia8, materiales de construcción y el mecanismo motor.

En lo que se hace referencia a las vagonetas, indicaremos que 
su número, cábida y forma, también serán circunstanciales.

* N O T A .

Descrito suficientemente el presente invento, lo que se decla­
ra como no practicada en España son las siguientes reivindicaciones;

1 . -  Un mecanismo propio para parques de recreo».-
2 . -  Un mecanismo propio para parques de recreo», según la rei­

vindicación I a caracterizado por el citado mecanismo que comprende: 
una plataforma, generalmente circular, dispuesta horizontal mente y do­
tada de movimiento de giro en la que van unidas mediante elementos 
flex ib les , una, dos o ¡as vagonetas o carretillas que corren sobre
una pista f i ja ,  de superficie tronco-cónica y con la depresión hacia 
el centro que rodea la referida plataforma móvil y unas vagonetas o 
carretillas, en número variable, que van dispuestas libres sobre tal 
pista, siendo, tanto estas va go netas como las citadas en primer tórmi- 
no, de forra circular, montadas sobre cuatro ruedas giratorias y pro­
vistas exteriormente y todas e llas a una misma altura, de un elemento 
de amortiguación para los choques, tal y como se detalla en la des­
cripción que antecede y se representa en el dibujo de la hoja adjunta.



Consta esta memoria de cuatro hojas escritas a máquina por una 
sola cara y foliadas, acompañadas de una hoja de dibujos.

Madrid veintinueve de Marzo de mil novecientos veintiséis.

„  MIBU3E0 CE DALMAU DOBÍSW 
P. P.
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